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NY RESOLUCION No. 89-2-1-1- 1347 6 

” DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPABIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compaúlas mediante Resolución No. 

ADM-88471 del 27 de noviembre de 1988; y en el artículo 

segundo de la Resolución No. ADM-89014 del 17 de enero 

de 1989: 

CONSTOCDERANDO : 

QUE el 7 de julio de 1989, se ha otorgado ante el 

Notario Vigésimo Primera del Cantón Guayaquil, abogado 

Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la Compaúla ELECTRODO- 

MESTICOS DUREX C.fA.; 

9 QUÉ el ingeniero agrónomo Oscar Orrantia Vernaza, 
en su calidad de Gerente General de la compañia, con el 
patrocinio del doctor Ernesto Vernaza Trujillo, ha 

solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 

certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable No. 89-2353-1]A del 15 de 

junio de 1989; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

SC-DI-CA-89-2043 del 28 de agosto de -1989, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumenta de 

capital de  ELECTRODOMESTICOS DUREX C.A. por OCHOCIENTOS 

MILLONES DE SUCRES dividido en CIENTO SESENTA MIL 

acciones de CINCO MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma 

de estatutos constantes en la referida escritura. 

  

ARTICULO —SEGUNDO.- DISPONER que €el Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil al margen de la 

matriz de la escritura pública que se aprueba, tome not
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del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO  —TERCERO.- DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dieha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Notario Cuarto 

del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

escritura pública del 4 de abril de 1964, por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente 

“Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
iódicada escritura. pública se publique, por una vez, en 

«Uno de los diarios de máyor circulación en el domicilio 

AN A 

  

principal de la Compaúla. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. * 
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Dr. CamMos Esti rino 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

au DAdes IdeDb 
DLÍA D 
exp. 4226-64 

Gertificos que con fecha de hoy, 
queda inscrite esta Resolución d 
2.684 del Registro Mercantil, 
bajo el número 16.172 del Rep 
de mil/noyecientos ochenta Y 

    

    

     
   

        
   

B. HECTOR MIGUEL A ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantán Guayaquil 

jas 264.721 a 24.722, Número 
bry' de Industriales y anotada - 

lo,» Guayaquil, Octubre tres 
£vBo= El Registrador Mercantil.» 

Certífico: que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ore
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 denado en esta Resolución a fojas 2. 1D8,, 24D, Y Mia Re” e 

gistro Mercantil de mil novecientos sesenta 1 cuatro, mil nove sm 

cientos sesenta 1 stís y mil novecientos sesenta 1 siete,res 

pectivamente¡' a foja 1.432 del Regtatro Mercantil, Rubro: de -! 

Industriales de míl novecientos setenta; a fojas 1.728 y 5.252 

de Igual. Regíptio, de mil hbvecientos sétenta'1 tres; a fojas 
ES aádetrs 

6.1244 3.885» - ys ¿2-97B: del. - Registro Mercantil, Rubro de Indya-" 

triales. de mii novegientos' detenta! 1'tineo, m12 movegienena* 
PICAR Aa DA 

setenta Ibis yoo mál novecientos astenta, siete, e. au prden; 
a fojas 4.020 y 13.204 del mismo Regístro, de mil novecientos ee 

tente a. osho:" y mil novecientos. setenta 1 nueve,  nespectivamen» 

tez a fojas 422973 yk. -D91 gél' Repistro"Mescerti1,''Rubro de 
Ffoariao 

Indudtriaies qe htk novecientos ¡ochenta ¡Mi Al npyeciontas. Aghen 

ta. A uno, en su” orden; E fojas 8.925 y IZA del mismo Aegis 
Alas Sri 

tro, de mil novecientas: Ochenta berdos3-, Ye 9 Poja, 19,345; BR. de 

quel Registro, de mil. Aovecigntaa 0 chenta 1 sirte, sl margen de 
FL pad pote 

las correspondientes. import potentes : ¡ Guayaquil, Actubre Eres 

UR. mia. novegienton, Schenta 1 nugá "A Reg gistridor- Mercántil.- 
Mo Jo” 

  


